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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
lefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados periódicos; 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: D E DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTBOS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

JPnetma 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,50 
Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
q i p. o i o • o o o. q p. q % q o. q q q ^¿Jf^m. 

Número suelto: S O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

J E F A T U R A D E OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Electricidad 
Don Cristóbal Colón Lapuente, 

Consejero y Director general de la 
Sociedad anónima «Eléctrica Caste
llana», domiciliada en esta Capital, 
plaza de la Lealtad, número 3, solici
ta la autorización necesaria para ins
talar una línea eléctrica de corriente 
de alta tensión, derivada de la de Loe-
ches a Campo Real, destinada a su
ministrar energía a la fábrica de ce
rámica «La Unión», situada en el 
término municipal de Campo Real. 

Se solicita únicamente la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos de dominio públi
co, por contar la Sociedad peticiona
ria con la autorización de los dueños 
de los terrenos particulares que ha de 
atravesar la línea que se solicita. 

La nota-extracto que se inserta a 
continuación de este anuncio se ha 
deducido del proyecto presentado con 
la petición. 

Lo que se hace público, en virtud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar reclama
ciones los que se consideren perjudi
cados dentro del plazo de treinta días, 
contado desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Durante el 
expresado plazo estará de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
públicas, plaza de la Independencia, 
número 8, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 18 de enero de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

Nota-Extracto 
La línea a que se refiere la presen

te petición tiene 'por objeto el sumi
nistrar energía a la fábrica de cerá
mica «La Unión», situada al lado de
recho y a distancia de 10 metros apro
ximadamente de la carretera provin
cial, denominada de la de Madrid a 
Castellón, al kilómetro 20 de la de 
Perales a Albares, por Campo Real 
y Villar del Olmo, y además alimen
tar en su día las líneas que de ella 
puedan derivarse. 

La línea (pie se solicita partirá del 
poste número 124 de la de Loeches a 
Campo Real. Atravesará terrenos de 
particulares, cruzará el camino de 
Campo Real a Loeches, el de este 
último pueblo a Alcalá de Henares, 

la carretera de Ajalvir a Estremera 
en el kilómetro 25, hectómetro 9; el 
camino de Campo Real a Pozuelo del 
Rey, y por último la carretera pro
vincial, cuya denominación oficial es 
de la de Madrid a Castellón, al kiló
metro 20 de la de Perales a Albares, 
por Campo Real y Villar del Olmo, 
en su kilómetro 11, hectómetro 6, y 
terminará en la caseta de transforma
ción de la fábrica de cerámica «La 
Unión», a la que ha de suministrar 
energía. 

La corriente que ha de transpor
tarse será alterna trifásica, de cin
cuenta períodos; su tensión de servi
cio, de 4.000 voltios, y la capacidad 
de la línea será, por ahora, de 60 ki
lovatios. 

Los postes que han de soportar la 
línea serán de madera de pino sin 
sangrar, de 9 metros de altura; irán 
colocados a distancia de 50 metros y 
empotrados en el terreno 1,25 metros. 
Los postes de los cruces de las dos 
carreteras serán también de madera 
creosotada, de 9 metros de altura, 
montados sobre viguetas de hierro ci
mentadas en macizos de hormigón. 
Llevarán crucetas de hierro de ángu
lo dispuestas para tener doble aisla
dor para cada conductor. 

Los hilos conductores serán de 
alambre de cobre electrolítico, de tres 
milímetros de diámetro; irán sujetos 
a aisladores por medio de retenciones 
de alambre de cobre recocido de dos 
milímetros de diámetro. 

Los aisladores serán de porcelana 
para una tensión de 4.000 voltios, 
probados a tensión de 30.000. 

Se solicita únicamente la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
sobre los terrenos de dominio públi
co, por contar la Sociedad peticiona
ria, según manifiesta, coi; la autori
zación de los dueños de los terrenos 
de particulares que ha de atravesar 
la línea que se solicita. 

Es copia.—El Ingeniero Jefe, Va
lle jo. 

* (A.—180) 

DIRECCION GENERAL DE 
SEGURIDAD 

Secretaría.—Establecimientos 
Por,Orden, fecha 14 del actual, del 

Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 25 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo de 
22 de abril de 1890, dictado para la 

ejecución de la Ley de 19 de. octubre 
de 1889, <?n virtud del expediente que 
se incoa por recurso de alzada inter
puesto por D. Sotero Pérez Verde, 
dueño del bar «El Cafetal, sito en la 
Corredera Baja, número 4, de esta 
Capital, contra providencia de mi Au
toridad imponiéndole multa de 250 
pesetas por consentir se jugara a los 
prohibidos en su establecimiento, se 
conceden quince días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que el 
interesado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere pro
cedentes a su derecho. 

Madrid, 16 de enero de 1932.—P. 
a., El Jefe superior interino, Enrique 
Maqueda. 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1 ° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que se en
cuentran de manifiesto en la Sección 
y Negociado arriba indicados, la eje
cución de las obras de construcción 
del camino vecinal de Villaverde a la 
carretera general de Andalucía. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 18.422,85 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 13 de febrero próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sea 
922 pesetas en metálico o efectos pú
blicos al precio de su cotización ofi
cial. . 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia en 
favor de la Beneficencia Provincial, 

a la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional consti-
tituído. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha 
cantidad al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de ¡H 
publicación de este anuncio y termi
nara el día 12 de febrero próximo, 
durante las horas de diez a una. y ios 
d» pepitos que se constituyan en 'a 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en 

, calle de , núm. en
terado del anuncio publicado con fe
cha , y de las demás con-
dicones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, 20 de enero de 1932.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

(E.-42) 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección General de Administración 
No habiéndose hecho cargo de las 

Depositarías de Fondos municipales 
para las que en primer lugar fueron 
nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuación se expresan y pertenecientes 
al concurso de 28 de octubre último 
(Gaceta del 30 del mismo mes), 

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le conceden 
IriS disposiciones 9.' y 13 de la Orden 
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de convocatoria mencionada, ha acor
dado designar a los señores que se
guidamente se relacionan para ocu
par los cargos^ de que setrata, ha-
biendjp tenido en cuenta, al efectuar 

rnación. 1*s listas de preferei 
.nadas por las respectivas Coi 
W s , prescindiendo de aqu< 
ie fueron colocados en el cotif 
pitado "y tomaron posesión de 

la depositaría para la qué fueron ele
gidos y de aquellos otros que no per
tenecen al Cuerpo de Depositarios. 

D. Manuel Carrasquer CamiUeri. 
Jijona (Alicante). 

D. Enrique Martínez López.—So-
cuéllamos (Ciudad Real). 

D. Nemesio Espinosa Ropero.— 
La M a n a (Ciudad Real). 

D. Josué Dapena Mouriño.—Al
madén (Ciudad Real). 

D. Nemesio Espinosa Ropero.— 
Membrilla (Ciudad Real). 

p . Antonio Toscano Arroyo.—Po
sadas (Córdoba). 

D. Jesús Ponce Trujillo. — Bollu-
Uos del Condado (Huelva). 

D. Jesús Ponce Trujillo. — Arace-
na (Huelva). 

D. Telesforo García San Pedro.— 
Molina de Segura (Murcia). 

D. Fermín Serrano de Albulos.— 
Quintanar de la Sierra (Burgos). 
" D. Antonio Sastre Molina. — Los 

Barrios (Cádiz). 
D. Jesús Ponce Trujillo—Higue

ra la Real (Badajoz). 
1). Jesús Ponce Trujillo—Bienve

nida (Badajoz). 
D. Jesús Ponce Trujillo .—Mones-

terio (Badajoz). 
Madrid, 20 de enero de 1932.—El 

Director general, E . González Ló
pez. 

(Núm. 120) {Gaceta del 21) 

Providencias judiciales 

A u d i e n c i a Terr i tor ia l de M a d r i d 

Don Emilio de Ignesón Paz, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, penden en apelación unos 
autos seguidos por doña Virgilia Da-
fauce Garrido con D. José Mico Fer
nández sobre reclamación de salarios, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así : 

Sentencia núm. 234 
En Madrid, a veinticuatro de di

ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.—En el recurso de revisión que 
antes Nos pende, interpuesto por don 
José Mico Fernández, industrial y 
vecino de esta Capital, contra senten
cia dictada por el Presidente del Tri
bunal Industrial número uno, de es
ta ciudad, en autos seguidos por do
ña Virgilia Dafauce Garrido, tam-
bjén mayor de edad, viuda y vecina 
de Madrid, sobre reclamación de sa
larios. 

Se confirma la sentencia recurrida 
en los particulares de condenar ai 
mandado a satisfacer a la demandan
te la cantidad de veintidós pesetas cin
cuenta céntimos por salarios devenga
dos y no satisfechos ; la suma de se
senta y siete pesetas con cincuenta 
céntimos correspondientes a una men
sualidad, en concepto de indemniza
ción por despido, y absolución de la 
reclamación por horas extraordina
rias ; y la revocamos en cuanto a la 
condena de doscientas nueve pesetas 
con veinticinco céntimos por indem
nización de perjuicios, sin expresa 

imposición de costas.—Así, por nues
tra sentencia, lo pronunciamos, man-». 
damos y firmamos.—Domingo Cor
tón.—Modesto Domingo.—José Méíw 
dex Novoa.—José Mafia de los RÍQS. 
Dimas Camafero.-^rRu^ricados. 

Publicado^ 
L e í d a y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . José Mén
dez Novoa, }YIagujad© de la Sala 
primera de tó Civil de esta Audiencia 
Territorial y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando se
sión pública l a referida Sala, hoy día 
de su fecha, de que yo, el Secretario, 
certifico.—Madrid, veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.—Ante mí, P. H . , Licenciado, 
Antonio Bermudo.—Rubricado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por lo que res
pecta a la litigante no comparecida 
doña Virginia Dafauce Garrido, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid a 2 de enero de 1932.—El Oficial 
de Sala, Enrique Angel de Marcos. 

(Núm. 149) 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito' del 
Centro de esta CapitaJ, Secretaría del 
que refrenda, en expediente promo
vido por el Banco Hipotecario de 
España, contra D. Rufino Cenamor 
León, sobre que se le requiera para 
el pago de semestres, se ha acordado 
requerir por medio del presente y por 
haber fallecido aquél, a sus herederos 
o causahabientes para que, dentro del 
plazo de dos días, satisfagan al Ban
co los semestres que le adeudan, ven
cidos en treinta y uno de» diciembre 
de mil novecientos treinta y treinta de 
junio de rail novecientos treinta y 
uno, por razón del -̂préstamo que le 
hiciera, importante cada uno de ta
les semestres la cantidad de ciento 
cuarenta y seis pesetas treinta y un 
céntimos, con más los intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento que no de veri
ficarlo se procederá a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y trein
ta y cuatro de la Ley de dos de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos porque se rige dicho Banco, o 
sea, al secuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, lo que se lle
vará a efecto a los quince días de pre
sentada la demanda, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni citación, 
se procederá igualmente a la venta 
conforme a dichos preceptos. 

Y para que sirva de requerimiento 
en legal forma a los herederos o cau
sahabientes de D. Rufino Cenamor 
León, cuyo domicilio se desconoce, 
autorizo el presente, que firmo en 
Madrid con el vistobueno del señor 
Juez, a dieciocho de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° , 
El Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A—17.6) 

H O S P I C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

,nor el .señor J>uez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 

Capital en los autos promovidos por 
.^Procurador D. Joaquín Reixa y 
García del Busto, en nombre de don 
Pedro Arribas y Turull, contra don 
Augusto Delbreil Laffite, fobre des
ahucio de la casa.*> gúmerdLtreifita)^ 
cuatro de la ca|le de Espoa y Mina, 

tro pesetas en que han sido tasados, 
varios bienes, propios de la industria 
de grabador, que se encuentran de-
positados en poder del señor Del
b r e i l , domiciliado en la calle de Es-
poz y Mina, número treinta y cuatro. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cuatro de febrero próximo, a las once 
de su mañana, haciendo constar : 

Que no se admitirá postura algu
na que no cubra las dos terceras par
tes del precio en que los bienes salen 
a subasta. 

Que para tomar parte en el'.i debe
rán consignar previamente ios li< ita-
dorez el diez por ciento de diclo ti; o, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Madrid, trece de enero de mu no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(A.—179) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia de este distrito del Centro, en 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de don Ignacio Peña Rodrigo, con
tra don Angel Silva Crespo, sobre 
pago de pestas, se saca a la venta en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día dieciocho de fe
brero próximo, a las once, y por el ti
po de trescientas noventa y un mil 
trescientas dos pesetas con cuarenta 
céntimos en que ha sido tasada la fin
ca embargada en dicho procedimien
to, y que es la siguiente: 
Una casa en construcción sobre un 

solar, titulada «Lavadero 
de los Jerónimos», sita en 
esta Capital, paseo de la 
Florida, sin número, se
gunda sección del Regis
tro de Occidente.—Cons
tará de planta baja, con 
las dos primeras crujías 
destinadas a tienda, con 
sus correspondientes sóta
nos ; portería y cinco cuar
tos interiores, y seis plan
tas de piso y otra de ático, 
y por la parte del paseo 
del Canal constará de una 
planta más de cuartos, de
bido al desnivel del terre-
no, distribuida cada una 
en seis cuartos exteriores 
y dos interiores. Linda al 
Este, o ftnto r con el ex
presado paseo, en línea de 
17 metros; al Norte, o de
recha entrando, en línea 
de 36 metros 30 centíme
tros, con finca de la que 
se segrega; a l Sur, e n lí
nea de 33 metros 40 aen-
tímetros, crin finca vendi
da a don Francisco Bcull, 
procedente de la misma 
que esta que s e describe, y 
al .Geste, o testero, en lí

nea de 16 metros 30 centí
metros, con el paseo del 
Canal. Las líneas descri-
tas encierran dentro de su 
perímetro una supet 
de 5S7 metros 5 decíl 
tros cuadrados, equival 
tes a 7.571 pifs 20 f9m 
metros cuadrados. 

Y se adviértela los licitadores 
Que-para tomar parte en la 

ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
ño cuBran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hu
biere — al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes," entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, quince de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

C. Valledor 
(A.—181) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito del Hospital, de Ma
drid, y Secretaría judicial de D. Joa
quín Argote y Sagastume, se trami
tan autos de procedimiento especial 
hipotecario, promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador D. Hilario 
Dago y Cuchillero, contra D. Asen-
sio Bernabé Torres, vecino que fué 
de Barcelona, y por su fallecimiento, 
contra sus herederos, sucesores, cau
sahabientes o quienes legalmente re
presenten sus derechos, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
ocho mil pesetas de principal, inte
reses convenidos y costas, y secues
tro y posesión interina de la finca hi
potecada en garantía del mismo, en 
cuyos autos se decretó y llevó a efec
to el secuestro de la casa-chalet, con 
jardín, de reciente construcción, en 
la barriada de Horta, agregado hoy 
a Barcelona, con fachada a la Ram
bla del Prat, sin número de orden, y 
se reclamó certificación de cargas, en 
cuyos autos aparece la providencia 
que dice así : 

Providencia : 
Juez señor Ortiz Casado. — Juzgado 

de primera instancia del 
ditrsito del Hospital. Ma-
distrito del Hospital. Ma
drid veintitrés de no
viembre de mil novecien
tos treinta y uno. — Por 
presentado el anterior es
crito, que se unirá a los 
autos de procedimiento 
especial a que hace refe
rencia, y habiendo trans
currido más de los quin
ce días que marca el ar
tículo treinta y tres de la 
Ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos seten
ta y dos sin que el deudor 
don Asensio Bernabé To
rres hubiera verificado el 
pago de la cantidad recla
mado, se acuerda por el 
presente proveído : 
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Primero 
Decretar, como se decreta, el secues

tro y posesión interina de 
la finca hipotecada en la 
escritura de veintisiete de 
octubre de mil novecien
tos veintiuno, que es una 
casa-chalet y jardín, de 
reciente construcción en 
barriada de Horta, antes 
término municipal de San 
Juan de Horta, agregado 
hoy a la ciudad de Barce
lona, con fachada a la 
Rambla de Prat, sin nú
mero de orden, cuya po
sesión se conferirá al Ban
co Hipotecario de Espa
ña y en su nombre al por
tador del exhorto que ha
brá de librarse al señor 
Juez de primera instancia 
decano de los de la ciu
dad de Barcelona, o a la 
persona que éste designe, 
requiriendo a los inquili
nos, arrendatarios, colo
nes u ocupantes de la fin
ca para que reconozcan al 
Banco como tal poseedor 
y a él le satisfagan los 
frutos y rentas. 

Segundo 
Que se dirija mandamiento por du

plicado al señor Registra
dor de la Propiedad del 
distrito Norte de la ciu
dad de Barcelona para 
que se tome anotación 
preventiva del secuestro 
decretado, consignándose 
en él que la cantidad que 
se trata de asegurar con 
la anotación es la de se
tecientas cuarenta pesetas 
y veinte céntimos a que 
asciende el semestre cuya 
falta de pago motiva efe-
tos autos, y la de quinien
tas pesetas más para gas
tos y costas. 

Tercero 
Que igualmente se dirija otro man

damiento al propio Regis
tro para que expida certi
ficación en relación que 
acredite el estado de car
gas que graven en la 'ac
tualidad la finca hipoteca
da, según los modernos 
libros, o sea, a partir des
de primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y 
tres. 

Cuarto 
Y que se notifique esta providencia 

al deudor D. Asensio Ber
nabé Torres, requiriéndo-
le a la vez para que en el 
plazo de dos días satisfa
ga al Banco Hipotecario 
de España su débito, ba
jo apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá a 
la venta en pública subas
ta de la finca hipotecada 
y a la rescisión del présta
mo, y para que se le re
quiera también para que 
en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría 
los títulos de propiedad 
de dicha finca, apercibido 
que, de no hacerlo, se 
acordarán I o s apremios 
necesarios y se expedirán 
a su costa los testimonios 
y las certificaciones que 
procedan. 

Para todo lo acordado será extensivo 
el exhorto mandado librar 
al Juzgado de primera 
instancia Decano de los 
de la ciudad de Barcelo

na.—Así lo manda y fir
ma el señor Juez ; doy fe. 
Ortiz Casado.—Ante mí : 
Joaquín Argote.—Rubri
cados. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y requerimiento en forma le
gal, a los fines acordados a los here
deros, sucesores, causahabientes o 
quienes representen legalmente los 
derechos del finado deudor D. Asen
sio Bernabé Torres, que se descono
cen, expido la presente con el Visto-
bueno del señor Juez, y la firmo en 
Madrid, a dieciséis de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-I75) 

C E N T R O 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Ca
pital, y Secretaría de don Rafael Ló
pez de Pando, se sigue el expediente 
promovido por el Procurador don Hi
lario Dago Cuchillero, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con
tra don Miguel Justamante García, 
sobre requerimiento al pago de varios 
semestres, en cuyos autos se dictó la 
siguiente 

Providencia 
Juez señor Amado.—Juzgado de pri

mera instancia del distrito 
del Centro.—Madrid, die
ciocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y 
uno.—Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría el 
anterior escrito con el tes
timonio de poder que se 
acompaña, devuélvase és
te al Procurador don Hi
lario Dago, dejando nota 
en su lugar, a cuyo Pro 
curador se le tiene por par
te en las actuaciones que 
promueve en nombre de la 
Sociedad Banco Hipoteca
rio de España, entendién
dose con él las diligencias 
sucesivas. Proveyendo a 
lo principal de dicho escri
to de conformidad con lo 
que se solicita y lo dis
puesto en los artículos 
treinta y tres y treinta y 
cuatro de la ley de dos de 
diciembre de mil ochocien
tos setenta y dos por que 
se rige dicho Banco, re
quiérase a don Miguel 
Justamante García para 
que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco 
demandante los dos se
mestres que le adeuda, 
vencidos en treinta y uno 
de diciembre de mil nove
cientos treinta y treinta y 
uno, de junio de mil nove
cientos treinta y uno, por 
razón del préstamo que le 
hiciera dicho Banco, im
portante cada uno de tales 
semestres la cantidad de 
quinientas diecinueve pe
setas con veintisiete cénti
mos, con más los intere
ses de demora, costas y 
gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento de que de 
no verificarlo se procederá 
a lo prevenido en dichos 
preceptos legales, o sea al 
secuestro y posesión inte
rina de lo's biepes hipote
cados, si lo solicitara el 
Banco, lo cual se llevará a 
efecto a los quince días de 

presentada 1 a demanda, 
sin necesidad de nuevo re
querimiento ni citación, y 
se procederá igualmente a 
la venta de tales bienes 
conforme a aquellos pre
ceptos, y diríjase el corres
pondiente exhorto al juez 
dé primera instancia de 
Monóvar.—Al otrosí prac
ticado que sea el requeri-

( miento acordado expídase 
al Procurador señor Dago 
testimonio del mismo, pre
cedido de la presente. 
Así lo proveyó y firma Su 
Señoría, de que doy fe, 
Luis Amado.—Ante mí, 
Ledo. Rafael L. de Pando. 

Y mediante a haber fallecido don 
Miguel Justamante García, por me
dio del presente edicto, que se fijará 
en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se re
quiere a los herederos o causahabien
tes del expresado señor, por ser des
conocido e ignorado su paradero. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma, se extiende el presente en 
Madrid, a diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

• El Secretario, 
Ante mí, 

Ledo. Rafael L. de Pando 
y . ° B.° 

Luís Amado 
(A.-I77) 

B U E N A V I S T A 

• CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En las diligencias que se tramitan 

en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Ca
pital a instancia del Banco Hipoteca
rio de España, sobre que se practi
que cierto requerimiento a doña 
Asunción López Aguilar y doña Isa
bel Fernández López, mediante ha
ber fallecido la primera e ignorarse 
el domicilio de la última, se ha dicta
do a petición de la representación de 
dicho Banco. Hipotecario la providen
cia del tenor siguiente: 

Providencia : 
Juez señor Gómez Carbajo.—Madrid, 

dieciocho de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 
Por presentado el anterior 
escrito, únase a las dili
gencias de su razón ; y co
mo se solicita por medio 
de los oportunos edictos, 
uno de los cuales se fija
rá en el sirio público de 
costumbre de este Juzga
do, insertándose otro en 
el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, requiérase a 
los heredeors o causaha
bientes de doña Asunción 
López Aguilar y a doña 
Isabel Fernández López, 
que estuvieron domicilia
das en esta Capital, para 
que en el plazo de dos 
días, contados desde la in
serción del edicto en el in
dicado periódico oficial sa
tisfagan al Banco Hipote
cario de España los se
mestres que le adeudan 
por razón de tres présta
mos hipotecarios que di
cho establecimiento hizo a 
ías mencionadas d o ñ a 
Asunción López Aguilar 
y doña Isabel Fernández 
|López, vencidos en 31 de 
diciembre de 1930 y 30 de 
junio de 1931, importan
tes cada uno la cantidad 
de trescientas cuarenta y 
seis pesetas cuarenta y sie
te céntimos, en el primer 

préstamo; cuatrocien t a s 
dieciocho pesetas sesenta 
y cinco céntimos en el se
gundo préstamo, y tres
cientas cuarenta y seis pe
tas cuarenta y siete cénti
mos en el tercer préstamo, 
con sus intereses de demo
ra, costas y gastos ocasio
nados ; bajo apercibimien
to que de no verificarlo 
se procederá a lo preveni
do en.los artículos treinta 
y tres y treinta y cuatro de 
ía ley de dos diciembre de 
mil ochocientos setenta y 
dos, pidiéndose el secues
tro y la posesión interina 
de la finca hipotecada, que 
es la casa números sesen
ta y dos y sesenta y cua
tro de la calle del Mesón 
de Paredes de esta Capi
tal, el cual se decretará a 
los quince días de presen
tada la demanda, sin ne
cesidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se 
procederá a la venta con 
arreglo á lo prevnido en 
a l u d i d o s articulados. 
Proveído por Su Señoría ; 
doy fe, Gómez Carbajo. 
Ante mí, Pedro P. Alon
so. 

Y para que el requrimiento acorda
do practicar a los herederos o causa-
habientes de doña Asunción López 
Aguilar y a doña Isabel Fernández 
López a los fines y por el término 
que se indica en la providencia que 
ha quedado testimoniada, con el aper
cibimiento que en la misma se expre
sa, expido la presente, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Madrid, dieciocho de enero de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

UVsicino Gómez Carbajo 
(A.-174) 

HOSPICIO 
Marijuán Delgado (Mariano), na

tural de Bilbao, hijo de Mariano y de 
Encarnación, soltero, de veintitrés 
años, pintor, que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle del Am
paro, número 12, piso segundo dere
cha, y es de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro, bueno, y viste traje de los 
llamados de mecánicos, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción del distri
to del Hospicio de esta Capital, Se
cretaría de D. José María de Anto
nio y Becerril, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, piso 
principal, para ser reducido a prisión 
en la cárcel de la misma localidad, por 
consecuencia del sumario que se le si
gue en dicho Juzgado bajo el núme
ro 184 del corriente año, por hurto, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 
Madrid, 28 de diciembre de 1931.— 
José María Rodríguez del V a l l e . — E l 
Secretario, José María de Antonio. 

(B.—ni) 
H O S P I T A L 

Perdiguero Salas (Justo), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión jornalerq, de veintidós años de 
edad, hijo de Juan y de Juliana, do
miciliado últimamente en la calle de 
las Peñuelas, oúnaero 41, principal 
númpro 5, procesado por teniatiya de 
robo en sumario número 309 de 1931, 
comparecerá en término de djp? dias 
ante el Juzgado de instrucción del dis-
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trito del Hospital, de Madrid, Secre
taría de D. Joaquín Argote y Sagas-
turne, al objeto de reducirle a prisión, 
que le ha sido decretada por la Supe
rioridad en dicha causa, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 3 de enero de 1932.—Adul
to Ortiz Casado.—El Secretario judi
cial, Cándido Rodríguez. 

(B.—112) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgón, 
Juez de primera instancia del Par
tido de Navalcarneró, 
Hago saber : Que D. Egidio Fari

ñas López, D. Rafael Ginard de la 
Puente y D. Emilio Coll Maignan, 
mayores de edad y vecinos de Ma
drid, han acudido a este Juzgado pro
moviendo expediente para acreditar 
e inscribir a su favor en el Registro 
de la Propiedad de este partido, por 
terceras e iguales partes y en < pro in
diviso», la finca siguiente : 
LTna tierra en término de Pozuelo de 

Alarcón, sitio de Las Mi
nas, de caber una hectá
rea veintinueve áreas y 
veintitrés centiáreas, lin
dante, al Norte o saliente, 
con otra de los compare
cientes y vereda que con
duce al Carril de las Co
nejeras ; al Sur y Ponien
te, finca de Juan Gonzá
lez. 

Y en proveído de este día, he 
acordado expedir el presente, co
mo lo verifico, convocando a las 
personas desconocidas e inciertas a 
quienes pudiera perjudicar la inscrip
ción de dominio solicitada, para que, 
en el término de ciento ochenta días, 
comparezcan en el expediente, ale
gando su derecho. 

Dado en Navalcarneró a catorce 
de enero de mil novecientos treinta 
y dos. 

Valentín Ortiz 
Luis Ortiz de Rozas 

(A.-173) 
HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital en los autos de juicio ejecuti
vo promovidos por el Procurador don 
Federico Martín González del Rive-
ro, en nombre de don AresiO López 
Monterio, contra doña Isabel Martí
nez Alcubilla, sobre reclamación de 
veintiséis mil pesetas de principal, 
intereses y costas, se saca a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y en el precio de tasación, o sea en 
la cantidad de cinco mil pesetas, un 
automóvil marca <(Graham Paige», 
matrícula de Madrid número cuarenta 
y un mil setecientos sesenta, número 
de motor setecientos veintitrés mil 
trescientos cincuenta y dos, que se 
halla en buen estado, faltándole las 
ruedas de repuesto, y las cubiertas 
que tiene son de diferentes marcas, 
estando las ruedas delanteras descen
tradas. 

El acto de la subasta, tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la ca
lle del General Castaños, número uno 
de esta Capital, el día tres de febrero 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:' 

Primera 
Que para tomar parte en 1a Subas

ta deberán los licitadores Consignar 
previamente sobre la mesa del Juzga-
->ib rf> norrm - n / b a j L w i **» *Trt¿ 

do o en la Caja general de depósitos 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Segunda , 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que la consignación del resto 
del precio del remate se verificará a 
los ocho días de aprobado éste. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Tafacena 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—182) 

U N I V E R S I D A D 
Don José Santaló Rodríguez, Juez 

de Primera instancia y de Instruc
ción del distrito de la Universidad 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Gerónimo Ortega Gutiérrez, 
natural de San Quintín (Ciudad 
Real), hijo de Manuel y Filomena, 
de veinticuatro años de edad, de pro
fesión sastre, domiciliado en la calle 
de Tenerife, número 14, para que en 
el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en la «Gaceta 
de Madrid», comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle de General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión dictado 
contra él, recibirle declaración inda
gatoria y llevar a efecto dicha pri
sión, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta capital. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
El Secretario, P. S. (firmado).—José 
Santaló. 

(B.-119) 
B U E N A V I S T A 

López Berdial (José León), natu
ral de París, de estado soltero, pro
fesión director de Hoteles, de cua
renta o cuarenta y cinco años, hijo 
de José y de Amelia, domiciliado úl
timamente en la Avenida de Eduar
do Dato, número 23, procesado por 
estafa, bajo el número 812 de 1930, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría del 
señor Cru2, para ser reducido a pri
sión, decretada en dicha causa, en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, 11 de enero de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—Ursicino Gó
mez Carbajo. 

(B. -I33) 

García Cóstanza (Gloria), de vein
te años, sirviente, de estado soltera, 
natural de Morara de Tajuña (Ma
drid), domiciliada últimamente en 
esta Capital, en la calle de Hortale-
za, número 58, comparecerá dentro 
del término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, Secretaría 
del Licenciado D. Pedro Taracena y 
Jontoya, con el fin de prestar decla
ración en el sumario que por lesio
nes de la misrha se instruye, bajo 

apercibimiento que de no compare-
httbiere lugar. 

Madrid, 9 de enero de 1932.—El 
Cer se le parará el perjuicio a que 

(B.—128) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 

En virtud de providencia fecha de 
hoy, dictada por el. señor Juez muni
cipal del distrito de la Latina, en au
tos de juicio verbal seguidos a ins
tancia de D. Carlos Chamarro Mora
les, contra D. Manuel del Sol, sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes em
bargados al demandado, en cuyo po
der obran depositados, plaza del Mar
qués de Comillas, número cinco (tien
da), y que consisten en un comedor, 
tasado en la suma de trescientas se
senta y una pesetas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar la cele
bración de este este acto el día vein
tisiete del actual y hora de las once 
del mismo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, Carrera de San Fran-
cieso, número ocho, haciéndose saber 
a los licitadores : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Y que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar previa
mente el importe del diez por ciento. 

Madrid, trece de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.-183) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el se

ñor D. Aquilino Sobrino Alva
rez, Juez municipal suplente del dis
trito del Hospicio de esta Capital, se 
sacan a la venta, por primera vez y 
en pública subasta, los bienes embar
gados al demandado D. Ignacio Ca
bezón, en los autos de juicio verbal 
civil, seguidos en este Juzgado bajo 
el número doscientos sesenta y ocho 
del orden del pasado año, a instancia 
de 1). Ruperto Aicúa, como apodera
do de la «Sociedad Española de Li
brerías, Diario, Revistas y Publica
ciones», contra dicho Sr. Cabezón, 
sobre pago de ciento ochenta pese
tas, y los que han sido tasados en la 
cantidad de quinientas cincuenta pe
setas, y consisten en un juego de co
medor, compuesto de aparador, trin
chero, mesa y seis sillas de madera 
de haya, imitando caoba. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Barco, número veintiséis, 
piso segundo, el día tres de febrero 
próximo y hora de las once y media 
del mismo, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las ¡dos terceras partes de' 
precio del avalúo. 

Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento, por lo menos, 
del importe de la tasación. 

Y para que sirva de publicación en 
legal forma e insertar en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, expido el 
Presente edicto en Madrid, a dieci-

nueve de enero de mil novecientos 
treinta y dos. 

El Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B.° 
El Juez municipal, 
Aquilino Sobrino 

(A . -178) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que en dicho Tribu

nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios por accidente del trabajo, a 
instancia de Joaquín Fonseca Calvo, 
contra D. José García Boye y D. Ri
cardo Fonchiz, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parle 
dispositiva son como sigue. 

Sentencia 
En Madrid, a 12 de enero de 1932 : 

Habiendo visto con intervención del 
Jurado yo, D. Antonio Bailen Loza
no, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre par
tes : de la una y como demandante 
Joaquín Fonseca Calvo, mayor de 
edad, casado, jornalero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado don 
Manuel Izquierdo Sánchez; y de la 
otra, y como demandado, D. José 
Garcoa Boye, también mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado D. Fran
cisco del Prado, y D. Ricardo Fon
chiz, en rebeldía, del que se ha cele
brado el juicio, sobre reclamación por 
accidente del trabajo, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D. José García Boye y a D. Ricardo 
Fonchiz a que pague el primero, en 
concepto de responsable principal, y 
el segundo, como responsable subsi
diario, a Joaquín Fonseca Calvo 
2.838 pesetas como indemnización a 
su favor y a favor de su mujer, deri
vada del accidente del trabajo que 
ocasionó la muerte de su hijo José 
Fonseca Guerra, y 200 pesetas más 
por gastos de sepelio, siendo el total 
3.038 pesetas, cuya indemnización 
comprende diez meses de salario de 
treinta días, excluidos los domingos. 
Se advierte a las partes que contra es
ta sentencia pueden preparar recurso 
de casación para ante el Tribunal Su
premo, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
la misma les sea notificada.—Notifi
quese a D. Ricardo Fonghiz por su 
rebeldía en estrados del Tribunal, e 
insertando la cabeza y parte disposi
tiva de la sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.—Lo pronun
cio, mando y firmo, Antonio Bailen 
(Rubricado). 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de ésta provincia y para 
que sirva de cédula de notificación a 
D. Ricardo Fonchiz, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 18 de 
enero de 1932.—El, Secretario, (Fir
mado) . 

(Núm. 202) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan sobre reclamación de 
salarios a. instancia de Cirilo Asenjo 
Carreira, contra D. Eugenio Bisbat 
López Brea, se ha dictado la senten
cia cuya encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue : 

Sentencia 
En Madrid, a.treinta y uno de di

ciembre de mil novecientos treinta y 
uno: Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, D. Antonio Bai
len Lozano, Juez Presidente del Tri
bunal Industrial número uno de la 
misma, los precedentes autos, segui-
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dos entre partes: de la una y como 
demandante, Cirilo Asenjo Carreira,1 

mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad, y de la otra y como 
demandado, D . Eugenio Bisbat Ló-
pez Brea, en rebeldía, del que se ha 
oelebrado el Quieto sobre reclamación 
de salarios, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

don Eugenio Bisbat López B r e a 
qué pague al demandante Cirilo 
Asento Carreira ciento sesenta pese
tas, resto de salarios devengados co
mo ayudante cíe albañil en obra de la 
cal le de Cartagena, cincuenta y tres, 
de esta Capital, desde primero de, 
marzo a veinticinco de Julio del año 
actual.—Se advierte a. las partes que 
contra esta sentencia pueden interpo
ner recurso de revisión para ante la 
Excma. Audiencia del Territorio, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación.—Notifíquese al demanda
do, por su rebeldía, en Estrados del 
Tribunal e insertando la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia en, 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Lo pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN! 
OFICIAL de-ésta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
£ugenio Bisbat López Brea, expido 
el presente, que firmo en Madrid a 
7 de enero de 1032.—El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 124)., mur 

Don Antonio Bailen Lozano, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número Uno de esta Capital, 
Hago saber: Que en autos a ins

tancia de Alicia Aragonés, contra don 
*ferdrt\ttá*ÍLánga Molinero*,/'sobre re
clamación de salarios, he mandado sa
car a pública subasta, por término de 

ocho días, una máquina registradora 
"National», fichero de camareroŝ  nú
mero 1K6.295 X . R. S.„ de acero,.pin
tada i m i t a n d o caoba, que ha sido ta
sada en 2.500 pesetas, y la cual se en
cuentra depositada en el propio de-¿ 
mandado en el establecimiento oerveJ 
cería «La Polar», sita en la Carrera 
de San Jerónimo, 21 y 23, bajo, cuya 
remate tendrá lugar en la Sala au-j 
diencia de este Tribunal, sito en el 
Palacio, de Justicia, entrada por la ca
lle de Bárbara de Braganza, el día 10 
de febrero próximo, a las doce de su 
mañana, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las, 
dos terceras partes de la tasación, y, 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento del ava
lúo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. ' ' 'i'»!, ' I 

Dado en Madrid, a 12 de enero de 
1032.—El Secretario, Pedro Alvares 
Castellanos.—Antonio Bai len; 

(Núm. 146) 
. • 

A Y U N T A M I E N T O S ! 
I • I • I 

C H A M A R T I N DE LA ROSA 1 

Por acuerdo del Ayuntamiento, to
mado en sesión de 30 de diciembre 
último y ratificado en la de 15 del ac
tual, se saqa a concurso restringido 
entre los supernumerarios interino^ 
la provisión de cinco plazas de médi
cos supernumerarios sin sueldo de la 
Beneficencia y Casa de Socorro de: 

esta villa. 
Los interinos que las soliciten de

berán acreditar con los documentos 
oportunos ser españoles, licenciados 
o doctores en Medicina y Cirugía, 
no haber sido condenados por delitos 
comunes, tener buena conducta y no 
padecer defecto físico ni enfermedad 
que les inhabilite para el ejercicio de 
la profesión. 

L a s instancias, con los, documen
tos respectivos, se presentarán en la 
Secretaría municipal dentro del pla
zo de diez días, a contar desde la in
serción del presente anuncio en la G a -
ceta de Madrid. 

Chamartín de la Rosa, a 10 de ene
ro de 1032.—El Alcalde, P. Jiménez. 

(O.—19) 
V I L L A N U E V A DE P E R A L E S 

i * Subasta 
De 1.122 encinas en el Ayunta

miento de Villanueva de Perales 
(Madrid), el día 26 del corriente 
mes, a las once horas, por el tipo dW 
11.900 pesetas, de su dehesa Boyal, a 
20 kilómetros de la capital, en la 

f e rretera de San Martín de Valde 
sias. 

Se consignará para licitar la suma 
del 5 por 100 del tipo de tasación. 

( £ • - 4 5 ) 
V I L L A M A N T I L L A 

Habiendo sido comprendidos en ef 
alistamiento dé quintos del actual re
emplazo, por el cupo de esta villa, 
con arreglo al caso 5 . 0 , artículo 96 def 
Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto-ley de 29 de marzo de 
1924, los mozos que al final se rela-f 
cionan, cuyo actual paradero, así co-i 
mo el de sus padres, tutores o repre
sentantes legales, se ignora, se cita a 
dichas personas para que comparez
can en estas Casas Consistoriales en 
los días y horas que a continuación 
se indican, a los actos que también 
se expresan : 

Alistamiento 
Día 31 de enero de 1932, a la recti

ficación del alistamiento. 
Día 14 de febrero de 1932, a la rec

tificación definitiva y cierre del alis
tamiento. 

Día 21 de febrero de 1932, a la 
clasificación y declaración de solda
dos, en cuyo acto han de ser recono
cidos y tallados dichos mozos. 

Los expresados actos darán princi
pio, los dos primeros a las doce de 
la mañana, y el último, a las diez ho
ras, quedando apercibidos los intere
sados que de no concurrir en el últi
mo de los citados días, por sí, o por 
medio de persona que legalmente les 
represente, serán considerados prófu
gos, con los perjuicios a que hubiera 
lugar. 

a 

Moéos 
Lozano Agudo (Victorio), hijo de 

Faustino y de Juana; nació el día 22 
de diciembre de 1911. 

Torres y Lozano (Pablo de), hijo 
de Antonio y de Mercedes; nació el 
día 26 de enero de 1911. 
^ Villamantilla, 10 de enero de 1932. 

El Alcalde, Dionisio de la Morena. 
(Núm. Í 5 2 ) 

B U S T A R V I E J O 
El lunes 8 de febrero próximo y 

hora de las doce, tendrá lugar en la 
Sala del Ayuntamiento la subasta de 
aprovechamiento de pastos del mon
te número 68, denominado Dehesa 
del Valle, para 500 reses lanares, 400 
reses cabrías y 10 reses vacunas, en 
1.500 pesetas, para el presente año 
forestal de 1931 a 1932. 

Dicha subasta tendrá efecto por 
pliegos cerrados, previo el depósito 
del 5 por 100 de la tasación. 

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Bustarviejo, a 19 de enero de 1932. 
El Alcalde, José de Fata. 

(Núm. 226) (E.—44) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Al objeto de admitir reclamaciones, 

se hallan expuestas en esta Secreta
ría por el plazo de quince días, las 
reglas establecidas por el Ayunta
miento de esta ciudad para la admi
nistración y explotación del servicio 
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87. Proponer que se dirija la Diputación al Estado para que, de 
acuerdo con la proposicióu presentada por eVAlcalde de Aranjuez 
en la Ultima Asamblea de Ayuntamientos, se solicite la cesión por 
aquel de • los terrenos precisos de los pertenecientes al extinguido 
real patrimonio, para la instalación <le un Vivero de Frutales, es
timándose <4iie son suficientes-por el momento con tres hectáreas 
de regadío. 

88. Aprobación del plan de conjunto de servicios forestales. 
89. Encargar a la casa Moisés Sancha la confección de un uni

forme y un abrigo de invierno para el Auxiliar de Portería Tomas 
García, y .otro abrigo para el Ordenanza José Domínguez^ cuyo im
porte de 4~JU pesetas, se abonará con cargo a la consignación del 
Capítulo VI> Artículo 3.° *Para uniformes de la Dependencia», del 
presupuesto. .oh »\¿mil/ 

étt. Aprobar la moción del Vocal Gestor, Sr. Fernández Quer, 
proponiendo se haga, al artículo 111 del vigente. Reglamento para el 
servido interior de las oficinas de esta Corporación, la adición del 
siguiente párrafo: «El Oficial Mayor será ^sustituido accidental y 
automáticamente, eh casos de enfermedad o ausencia temporal, 
por el empleado que le siga en el escalafón en el lugar inmediato, 
y así sucesivamente, hasta que la Corporación le designe con 
igual carácter entre los Jefes de Sección que presten servicio en 
las oficinas céntralos». 

91. Acceder a la petición formulada por el peón caminero de 
carreteras provinciales D . Zoilo Martín Martín, jubilándole por im
posibilidad física, de conformidad con lo determinado por el artícu
lo 3.° del vigente Reglamento de derechos pasivos de los emplea
dos de !esbi Diputación, con el haber que por clasificación le co
rresponda. l ' : 1 ' ' 

92 Dar de baja, en los respectivos escalafones, a los-Alumnos 
internos de Medicina déla plantilla del I lospital de San Juan de 
Dios, don losé Olalla Cuenca, y de Ja del Hospital Provincial y de
más Establecimientos al mismo agrupados, 1). Miguel Martí Mactá 
que presentan la dimisión de sus respectivos cargos por haber ter
minado la carrera. 

93. Que por existir un error de fechas en el acta correspon-

.Fondos Provinciales, acreditando la inversión de los libramientos 
números 986 y 2.449, de 1931, expedidos, a justificar, para gastos de 
reparto y recogida de relaciones juradas en la Capital, a efectos 
del impuesto de Cédulas personales. 

67. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Depositario de 
Fondos Provinciales, acreditando la inversión de los libramientos 
números 98 v 'J.450, de 1931, expedidos, a justificar, para gastos de 
reparto v recogida de padrones de cédulas de esta Capital. 

68. "Aprobar la moción de la Presidencia sobre traslado al Es
tablecimiento adecuado, de un acogido de la Inclusa, que por su es
tado de salud, no puede ser trasladado a los Asilos de E l Pardo. 

69. Que c o n s t e l e n acta el profundo sentimiento de la Corpora
ción por las víctimas ocurridas en los últimos luctuosos sucesos. 

70. Expresar e l agradecimiento de la Corporación a las seno-
ras de Sánchez Covisa y Bejarano y al Heraldo de Madrid, por las 
atenciones tenidas con los acogidos de la Beneficencia. 

Sesión del día 14 de enero de 1932 
71. Que, como consecuencia de la observación formulada por 

el Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Civiles, con vista 
del escalafón publicado del personal dependiente de la misma, se 
declara cargo especial el de Ayudante, cuya provisión en lo suce
sivo se realizará en la forma que se determine, mediante concur
so u oposición, y por lo que respecta a los Aparejadores, que 
formen un sólo Cuerpo y tengan esca&fón, en el que se ingresará 
igualmente por concurso u oposición, en la forma que se deter
mine por la Corporación, y por la última categoría, o sea, por la de 
Aparejador Pagador, que tendrá, además de la misión que su de
nominación indica, *fl sustitución de los otros dos, en ausencia o 
enfermedades. 

72. Aprobar el acta de recepción definitiva del riego asfáltico 
superficial de la<xtrretera de Madiid a Hortaleza y Canillas, ejecu
tado por el contratista don Jesús Montero: 

73. Aprobar el acta de recepción definitiva del riego as'álti-
co del camino provincial de la carretera de Madrid a Francia, por la 
Junquera, a la de Chamartín a la Ciudad Lineal, ejecutado por el 
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JMIIIIl< o de aguas, d^nde, entre otros 
''pafrieulares,' aparecen incluidas las 
nuevas tarifas de precio para contar 

3ores, cuyas reglas han sido aproba-< 
¿/s'en sesión de 26 de diciembre úl-¡ 

timo. 
Colmenar de Oreja, 18 de enero de> 

1032— El Alcalde, (firmado). 
(Núm. 225) (O.—20) 

CASARRUBIOS* D E L M O N T E 
La rectificación al padrón municipal 

de habitantes de este término, en re
lación al día 1 de diciembre de 1931, 
está expuesta al público por un perío-i 
do de tiempo de quince días, en cum
plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo 38 del Reglamento de 2 de julio de 
1924, al objeto de oír reclamaciones. 

Casarrubios del Monte, 11 de ene
ro de 1932.—El Alcalde, Bonifacio 
Robles. 

, . (Núm. 153) 
E L M O L A R 

La Comisión de Hacienda, en se
sión de 11 del actual, ha acordado 
proponer al Ayuntamiento un suple-! 
mentó de crédito dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio en cur-
so, que habrá de cubrirse con el ex̂  
ceso resultante y sin aplicación de los. 

, ingresos sobre los pagos en liquida-i 
ción del año anterior para atender di~ 
versas obligaciones, que ascienden a 
10.875 pesetas, y en cumplimiento del' 
artículo 12 del Reglamento de Ha-« 
cienda municipal vigente, se expone 
al público el expediente por plazo dé 
quince días para oír reclamaciones. 

El Mplar, 11 de diciembre de 1931. 
El Alcalde, Luciano Altozano. 

(Núm. 179) 

A] A L VIR 
Las cuentas municipales de esté 

Ayuntamiento correspondientes a los 
años de 1928 y 1929 fueron aproba
das definitivamente por esta Corpo
ración en sesiones de los días 14 y 25 

de noviembre del año 1931. Lo que 
se .11 ni nc i a conforme preceptúa el ar
tículo 581 del Estatuto municipal vi
gente. 

Ajalvir, 12 de enero de 1932.—El 
Alcalde, Pedro Vallejo. 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Formado el padrón cobratorio del 

canon de la dehesa a favor de este-
Municipio, correspondiente al actual 
ejrcicio de 1032, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por el pla-j 
zo de quince días, a los efectos de re-i 
clamaciones. 1 

Pezuela de las Torres, a 12 de ene
ro de 1933.—El Alcalde, Valentín 
Bachiller. 
" N ú m . 177) 

Verificada la primera rectificación 
al padrón de habitantes de este térmi
no, queda expuesto al público en es
ta Secretaría por el plazo de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Pezuela de las Torres, a 12 de ene
ro de 1932.—El Alcalde Valentín Ba
chiller. 

(Núm. 177) 
M O R A L Z A R Z A L 

Habiendo sido acordado en sesión 
celebrada por este Ayuntamiento el 
día 2 de los corrientes, y aprobada, 
la reforma de los tipos de gravamen 
de sus ordenanzas municipales que á 
continuación se indican, se exponen 
al público por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamaciones, ha
llándose de manifiesto las mismas en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
dicho plazo los días hábiles durante 
las horas de oficina. 

Ordenanzas reformadas 
Núm. 3.—De recargo municipal so

bre la Contribución industrial. 
Núm. 4 (Reformada).—Sobre car

nes frescas y saladas, volatería y ca
za menor. 

Núm. 7.—Sobre licencias para ejer

cer industrias callejeras y ventas en 
ambulancia. 

Moralzarzal, 9 de enero de 1932. 
El Alcalde, Antonio Morales. 

(Núm. 156) 
L E G A N E S 

En el alistamiento practicado en es
ta villa para el actual reemplazo, han 
sido comprendidos, con arreglo al ca
so 5 . 0 del artículo 196 del vigente Re
glamento, los mozos que a continua
ción se relacionan, y siendo ignorado 
su paradero, así como el de sus pa
dres o tutores, se les cita, llama y 
emplaza por medio del presente para 
que concurran a esta Casa Consisto
rial los días 24 del actual, y 7 y 14 de 
febrero próximo, a las once de la ma
ñana los dos días primeros, y a las 
ocho el último, a los actos de rectifi
cación del alistamiento, cierre defini
tivo del mismo y clasificación y de
claración de soldados, respectivamen
te, a exponer lo que crean convenien
te a su derecho, apercibidos que de 
no verificarlo les pararán los perjui
cios consiguientes. 

Relación que se cita 
Pedro Rufiange Nieto, hijo de Je

sús y de María. 
Alejandro López Martín, de Seve

ro y Juana. 
Celedonio López Camáño, de An

tonio y Celedonia. 
Leandro Pérez Sánchez, de Eva

risto y Mercedes. 
Fernando Pedregoza Zamora, de 

Lorenzo y Juana. 
Enrique Sabada Ramos, de Luisa. 
Salvador Serrano Navarro, de Sal

vador y Amalia. 
Hilario Lorenzo Hernández, de 

Manuel e Hilaria. 
Manuel de Nájera Rollan, de Ma

nuel y Manuela. 
Miguel Sahuquillo Tarantino, de 

Eulalio y María. 
Domingo Riño Pingarrón, de Ge

naro y Manuela. 

Julio Riño Pingarrón, de Genaro 
y Manuela. 

Leganés, 15 de enero de 1932.—El 
Alcalde, J. González. 

(Núm. 195) 
C A M P O R I A L 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal, queda expuesto 
al público, por término de quince 
días, contados desdé el siguiente al 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente comprensivo del acuerdo 
de este Ayuntamiento, fecha 16 de di
ciembre ultimo, por el que se habili
ta un crédito de 550 pesetas a los ca
pítulos I, V I , VI I , y X V I I I del Pre
supuesto ordinario del ejercicio pró
ximo pasado de 1931 para atender a 
los gastos de contribución de Utili
dades y Pagos, reintegros y modela
ción varia, fluido eléctrico para la 
elevación de aguas, e imprevistos, 
que había de cubrirse con el exceso 
resultante de la liquidación de dicho 
ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Campo Real, 14 de enero de 1932. 
El Alcalde, Cándido Alamo. 

(Núm. 181) 
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contratisa don Joaquín Tena, en representación de la Sociedad Fo
mento de Obras y Construcciones. 

74. Aprobar el acta de recepción definitiva del firme especial 
en el camino de la carretera de Carabanchel a Aravaca, al camino 
bajo de Pozuelo, ejecutado por la SociedadfAnónima Fomento de 
Obras y Construcciones. 

75. Aprobar el acta de recepción provisional del riego asfáltico 
superficial de los kilómetros 1, 2 y 3, de la carretera de la Almude-
na a la de San Fernando a Mejorada del Campo, ejecutado por el 
contratista don Jesús Montero. 

76. Adjudicar definitivamente a don Luis Serrano Ramos,en la 
cantidad de 138.800 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
del camino vecinal de Colmenar de Oreja al límite de la provin
cia eon Noblejas, y se le requiera para que, en el plazo de diez 
días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su
basta. 

77. Adjudicar definitivamente a D . Carmelo Liona, en la canti
dad de pesetas 25.000, la subasta para la ejecución de las obras de 
construcción del camino vecinal de Horcajo a la carretera de Madrid 
a Francia, porlrún, y se le requiera para que, en el plazo de diez 
días, constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta. 

78. Adjudicar definitivamente a J). Luis Serrano Ramos, en la 
cantidad de 60.000 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
del camino vecinal de Villamantilla a la carretera de Madrid a San 
Martín de Valdeiglesias, y se le requiera para que, en el plazo de 
diez días, cpnstituya la fianza definitiva y abone los gastos de la su
basta . 

79. Denegar la solicitud de la Sociedad de Oficios Varios de 
Villaviciosa de Odón, pidiendo se construya el trozo Boadilla, V i -
llaviciosa, de la carretera Pozuelo de Alarcón Boadilla del Monte a 
Villaviciosa de Odón por no haber acuerdo referente al mismo y es
tar incluido en el plan provincial. 

•0. Conceder una prórroga de tres meses, para que el contra
tista de las obras de ensanche del camino vecinal de villanueva de 
Perales, a la carretera de Alarcón a San Martín de Valdeiglesias, 
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don Juan Serrano, pueda terminar las mencionadas obras, advirtién
dole que no se le concederá ninguna otra prórroga. 

81. Aceptar la propuesta del Director de la Escuela de Pintura, 
Escultura y Grabado, proponiendo a doña Helia Escuder Alarcón, 
don Alfonso Ballesteros Criado, D . Juan Barbero Martínez y don 
Agustín Blanco Varas, para ocupar las cuatro pensiones concedi
das a dicha Escuela para el curso actual. 

82. Denegar la instancia de D . Víctor Garralón, en solicitud 
de que se le aumente la pensión que disfruta, concedida por el 
Centro de Perfeccionamiento Obrero del Ministerio del Trabajo, 
para ampliar estudios en el extranjero, por estar ya otorgadas las 
que la Diputación concede para el afio actual v tener ya el solicitan
te concedida una pensión debidamente retribuida por el indicado 
Ministerio. 

83. Manifestar al Ayuntamiento de Los Molinos, que la carre
tera de Cercedilla a Guadarrama, en la cual dicho Ayuntamiento ha 
construido un trozo que, partiendo del kilómetro 2, hectómetro 8, va 
al kilómetro 3, hectómetro 6, es del Estado. y ,por consiguiente, de
be dirigir su pretensión al señor Ministro de Fomento,de que de la 
conservación y reparación del expresado trozo, se encargue el 
Estado. 

84. Denegar la instancia de D. Gregorio Galán Vila, en solici
tud de que se le conceda una beca para continuar sus estudios de te
nor dramático, toda vez que las pensiones que la Diputación con 
cede para el año actual están ya adjudicadas. 

85. Proponiendo que sea el^Estado el que facilite a la Diputación 
las clases reproductoras de cada clase de Ganado para el estableci
miento en la provincia de Madrid de una Estación pecuaria, en con
testación a la petición hecha por la Dirección de Ganadería para el 
mismo efecto. 

86. Denegar la petición del Director General de Aeronáutica 
Civil, respecto a la construcción de un ramal de carretera desde la 
Junquera al Aeropuerto de Madrid, por conceptuar que la Diputa
ción no se encuentra actualmente en condiciones de ejecutar dicha 
obra, por su excesivo coste y considerar corresponde su ejecución 
al Estado. 


